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Hosp¡lal Nacional Rosales UNIDAD DE ADQUISICIONES

PREVISION
NO:54313UACI del Hosp¡tal Rosales

Y CONTRATACIONES INSTITUCIONAL

ORDEN DE COMPRA DE BIENES Y SERVICIOS

Lugar y Fecha: San Salvador 20 de Marzo del2019 No. Orden: RP
018/2019

RMON SOCIAL DEL SUMIN¡STRANTE NIT

IMPRESOS MULTIPLES, S.A. DE C.V. 4fi4t4t0921078

CANTIDAD UNIDAD DE )ESCRIPCtON PREC!O VALOR
MEDIDA UNITARIO TOTAL

A:0202 Atenc¡ón Hosoitalaria-NCf HAY EN EXISTENCIAS

'tlo / C/U

iE SOIICITA: CODIGO: 8-05-03723i CODIGO ONU: 82121505; BLOCI( Dl

lEGrsTRO DTARTO DE CONSUTTA MEDTCA (CENSOS), BLOCK DE 10O HOJAS

:SPECIFICACIONES TECNICAS: 5E REQUIERE: PAPET BOND BASE 20 COLOI

¡LANCO, ETABORADO A UNA T¡NTÁ COTOR NEGRO, EN 150 DE 5(x} HOJAS QUI

:QU|VAIEN A 75,OOO FORMULARIOt ENGOMADOS DE tA pARrE SUPTR|OR E¡

)OSICIoN HoRIzoNTAt, MEDIDA 18"x 11., DEEEN PRESENTAR D§EÑo A
)EPARIAMENTO DE ESIADISTICA Y DOCUMET{TOS MEDICOS. SE OTRECE: BLOCI

)E REGTSTRO DTARTO DE CONSUTTA MEDTCA (CENSOS), BLOCK DE 100 HOJAS

:SPECIFICACIONES TECNICAS: SE REQUIERE: PAPEL BOND BASE 20 COLOI

}LANCO, ELABORADO A UNA TINTA COLOR NEGRO, EN 150 DE 5OO HOJAS QUI

:QUIVALEN A 75,OOO FORMULARIO' ENGOMADOS DE TA PARTE SUPERIOR E¡
)OSICION HORIZONTAT, MEDIDA 18''X 11", DEBEN PRESENTAR DISEÑO AI

)EPARTAMENTO DE ESTADISTICA Y DOCUMENTOS MEDICOS.

$ 13.5( / $ 2,025.0(

TOTAL.. $ 2,025.0(

SON: Dos mil veinticinco 00/100 dólares

OBSERVACION: PAGO: CREDITO 30 DIAS, PRECIO INCLUYE IVN; RLAZO DE ENTREGA: PRESENTACION DE ARTE: 3 DIAS
HABILES DESPUES DE DISTRIBUIDA LA ORDEN DE COMPRA; 15 DIAS CALENDARIO DESPUES DE APROBADO EL ARTE:
UNIDAD SOLICITANTE: DEPARTAMENTO DE SERVICIOS GENEMLES, NUMERO DE SOLICITUD 045/2019, FACTUMR A
NOMBRE DE: HOSPITAL NACIONAL ROSALES RECURSOS PROPIOS, ADMINISTMDOR DE LA ORDEN DE COMPM: tNGRtD
BEATRICE RENDEROS DE RODRIGUEZ.,

LUGAR DE ENTREGA: ALMACEN DE ARTICULOS GENERALES

LUGAR DE NOTIFICACIONES:TEL. EMPRESA: 2555-9000; E-MARIL: imultiples@gmail.com; ventas@imprer nrltipl"s.co,¡yffi
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persora natural y se aplican las reglas del mardato establecidas en el Tihrlo Xxlx Capitülo I del Código Civil en lo que se le iirgre aplicable.

parte integla de la orden y lo plasnado en ello es de estricto cuniplimiento.

reclamaciones por vias que no sean establecidas por las leyes de El Salvador,
Cláusula Cuartl: Plazo de Entrega. El Contratista se obliga a entregar o brindar el Servicio en el Plazo selialado en la presenle orden de Compm, el plazo cle el¡tÍega

P¡rl ¡scglu¡r sll enlrega ¡ lientPo por no coDtcr corr el persolal s[ictente o por aftasos imputables a sils contraflstas.

compra, la arasgresión de esta disposición dará lugar a la caducidad de la orden de compra. \

contenidos en los articúlos: 28, 26. I 58 v I 59 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciooes de la Administración hrblica.

de la Adminislraciór Pilblica. En el caso que eristiere ur incunrplimiento total o parcial se le aplicará el | 2ouo en cotrcepto de mulra sobrc'el inonto.

Corcrliación I Arbitraje

Cláusula Décima Primer¿: Recepción tlel Bien o Servlcio. El lugtu de entrega será el señalado en la presente orden de conrpra y cuan¿o se realizará en los respectivos

de ur Tecnico.o Especialista se dejará constancia en el Acta de Recepción.
Cláusula Décima Segunda: Tenninacion de la orden de Compra. El Hospital podrá dar por extinguida la o¡den de compra y po¿rá arnlarla total o ptciallnette. sirl

parles o por el vencilriello de la nrisrna.

dlst rit¡uciólr rl sulrilrisrrm¡e.

Cláusula Décima Quinta: Legislación. Para los efectos legales de la presente orclen de compra, las partes nos someternos a disposiciones de las Leyes Sa¡,adoreñas. \

elechórico qr¡e hayá proporcionado segÍnr el registro de poveedores u otbrta. . .

Cláusula Décima Séplima: Adninistrador de Olden de Cornpra. Segiln el Art. 82 BIS de la LACAP, será: Responsable de todas las ñrnciones establecidas en el rdferido
arl icrlo.

para conocer la resohrción final".

electrónico i:r1;t*,ili!i!!..¡g!ÍiAl!il jtriL f!th,,¡.:..


